
OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

 451 

EQUIPARACION DEL PERSONAL DOCENTE DEL 
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 9-89* 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 
 

CONSIDERANDO: 
  
Que es deber del Estado apoyar y estimular al artista nacional, promoviendo a través de 
legislación adecuada su superación profesional y económica, con el objeto primordial 
del engrandecimiento de la expresión artística nacional; 
   

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la disposición contenida en el Acuerdo Gubernativo número 104-86, de 
fecha 17 de febrero de 1986, la Dirección General de Cultura y Bellas Artes, 
dependencia del Ministerio de Educación, pasó a formar parte del Ministerio de Cultura 
y Deportes y con la promulgación de dicho acuerdo gubernativo, las personas que se 
dedicaban a la enseñanza y a las que con título docente prestaban servicios en cargos 
dependientes del Ministerio de Educación dentro de dicha Dirección General de Cultura 
y Bellas Artes, se les suprimió de los beneficios del Decreto número 1485 del Congreso 
de la República, lo cual viola las mínimas garantías sociales y económicas adquiridas 
con antelación, situación que se hace necesario corregir, 

 
POR TANTO, 

 
Con fundamento en el Artículo 171, literal a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, 
  

DECRETA: 
 
Artículo 1. Se instituyen los beneficios escalafonarios así como los sistemas y 
procedimientos de catalogación previstos en el Decreto número 1485 del Congreso de 
la República, Estatuto Provisional de los Trabajadores del Estado, Capítulo de la 
Dignificación y Catalogación del Magisterio Nacional,1 para los servidores públicos que 
se dedican a la enseñanza artística en general que presten sus servicios en el 
Ministerio de Cultura y Deportes. 
 

                                                 
*
 Publicado en el Diario de Centro América el 27 de enero de 1989. 

1
 Verlo en este compendio. 
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Artículo 2. El Organismo Ejecutivo, por conducto de los Ministerios de Cultura y 
Deportes y el de Educación, deberá emitir el Reglamento de la presente ley, dentro del 
término de 30 días a partir de la vigencia de la misma. 
 
Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia el mismo día de su publicación en 
el Diario Oficial. 
  
Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación y cumplimiento. 
   
Dado en el Palacio del Organismo Legislativo, en la ciudad de Guatemala, a diecisiete 
días del mes de enero de mil novecientos ochenta y nueve. 
  
  

JOSE FERNANDO LOBO DUBON 
Presidente 

  
 

NERY MORALES GAVARRETE, 
Secretario 

  
  

RAMIRO GARCIA DE PAZ, 
Secretario 

  
PALACIO NACIONAL: Guatemala, diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y 
nueve. 
 
PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
CEREZO AREVALO 

  
  
El Secretario General de la 
Presidencia de la República, 
LUIS FELIPE POLO LEMUS. 
  
 


